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Artículo l.°—Las Leyes obligarán en la Pene/su/a, o
was adyacentes,' Canarias y territorios de Afrie,a suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días die su
promulgación , si en ellas no se dispusiere otra cosa,

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
Estado".

Articule 2. 0—La ignorare:je de La leyes ne excusa de
eurnplintiente.
Artículo 3.°—Las Leyes no tendrán efecto retroactivo

SI as dispusieren lo oontrario.—(Códige eivB vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande pu/Tirar

en les BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gebernador de la provincia, por CIVO conducto se pasa-
ran a les editores de los mencionados periódicos.

(Ra. 00. 26 de Maree de 189'T y 81 Agoste 1869).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA

	

PE9ETA8 	 PESETAS

Trinirestre. 	 . . 12'50 	 Trimestre. . . . 15
Seis meses . . 21 	 Seis meses . . .
Una 	  40 	 Un año . . . 50

Venta de miareres sueltes a 46 céntimos de peseta.

PAGO ABELANTADO•

Las Cerperaoienes pnriacinciadea y municipales mieuen
og-adas al pago de tenles lee anuncies de subasta que
manden pulMear, aún Guando aquellas resulten desiertaa
pez falta de ~atoaste. kales órdenes de 18 de Marzo
de 1804 y 7 de Febrero de Ifiä6).

, Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonaran, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y les suple-
mentes que haya adelantado, y abonarán igualmente loe
derechos de inserción de las ~anejos en los periódico&
cuidando de reirategrarse del rernatante, si lo hubiere,
del importe total de estos gestas coa arreee, a lo dis-
puesto en la regla octava del articulo 6.° do este /ket-
glamento.

ADVERTENCIA.—Ne se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loe
intereeades el importe de su pablieaciim o garanticen
el pago a razón de 1 ,26 pesetas linea o parte de
ella.
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de proveer como las condiciones
exigidas a electores y elegibles,
evidenció como la Falange, atenta
a sus realidades programáticas, hace
un llamamiento absoluto al pueblo
productor, para que las Entidades
Sindicales adquieran su plenitud de
desarrollo en las grandes tareas que
nuestro Movimiento lo asigna, me-
diante la participación de todos los
hombres de España que viven de
su trabajo.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo primero.-Cada dos años,
a partir del actual, en el mes de
Octubre, se convocará al Cuerpo
de Electores Sindicales para proce-
der a la designación de los cargos
que se detallan en el Reglamento
de treinta de Diciembre de mil no-
vecientos cuarenta y tres, mediante
el sistema de designación directa
establecido en el artículo primero
del Decreto de diecisiete de Julio de
mil novecientos cuarenta y tres.

Artículo segundo: - Todos los Sin-
dicatos de . Empresas, Gremios de
Artesanos, Cofradías de Pescadores
y Hermandades de Labradores y
Ganaderos Locales, y las Entidades
comarcales de la misma naturaleza
que se hallen reconocidas para el
día veintidós de 6ctubre de mil no-
vecientos cuarenta y cuatro, cele-

- brarán, en esa fecha, elecciones
para proveer, por designación di-
recta de los afiliados, los puestos
correspondientes a ese sistema, que
con relacion a cada una de dichas
Entidades se detallan en el artículo
tercero del Reglamento para la apli-

cación del Decreto sobre provisión
de Jerarquías en las Unidades Sin-
dicales.

Artículo tercero. - Las elecciones
se celebrarán en la localidad donde
tenga su domicilio la Entidad, con
sujeción a las formalidades estable-
cidas en el Decreto y Reglamento
citados.

Articulo cuarto.-La Secretaría Ge-
neral de F. E. T. y de las J. O. N. S.
dispondrá el desarrollo oportuno
no de las operaciones electorales,
adoptando las medidas necesarias
para el cumplimiento del presente
Decreto, a cuyos efectos podrá re-
cabar la colaboración necesaria de
de las Autoridades y Organismos
del Estado, Provinciales y munici-
pales. Le corresponderá tanibi&I
vigilar la proclamación de los can-
didatos, la publicación del resultado
y la toma de posesión de los cargos
elegidos.

Artículo quinto. - Los gastos que
ocasionen las alecciones habrán de
ser cargados a los fondos propios
de Sindicatos, a cuyos efectos se
incluirán las partidas pertinentes en
los Presupuestos de la Organiza-
ción Sindical. Los gastos de las
elecciones de este año se justifica-
rán mediante presupuesto especial,
sometido a la aprobación de la
Junta Política.

Dado en Madrid a diecisiete de
Julio de mil novecientos cuarenta y
cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Secretario General
de F. E. T. y de las J. O. N. S.

JOSÉ LUIS DE APRESE Y MAGRA

C. N. S.

Hermandad de Labradores
de Montoro

DELEGACION SINDICAL COMARCAL

Núm. 2.898

EI Jefe de la Hermandad Sindical de
Labradores y Ganaderos, hace
saber:
Que durante los días del diez al

treinta y uno de Agosto, y del uno al

diez de Septiembre, queda habierta en
la Oficina de la Hermandad, Plaza de
Jesús número ocho, todos los días
hábi;.es de nueve a una y de cinco a
siete de la tarde la-cobranza en pe-
ríodo voluntario ,dei - tercer trimestre
de mil, novecientos cuarenta y cuatro,
del arbitrio establecido para atender
a .os distintos servicios de la 'Her-
mandad, advirtiendo que una vez fi-,
nalizado dicho plazo, las cuotas im-
pagadas serán exigidas según deter-
mina el vigente Estatuto de Recau-,
dación.

Asimismo se hace saber, que las
cuotas no satisfechas en itos pla-
zos antes señalados, lo podrán ser
durante los días del veinte al treinta
de Septietnbre con solo el diez por
ciento de recargo.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Montoro diez de Agosto de mil, no-

vecientos cuarenta y cuatro.—El Jefe
de la Hermandad, J. Molina.—Visto

' bueno: Eh Delegado Comarcal, Firma
ilegible.—Fíjese: - El Alcalde, Andrés
Herrera.

•
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DECRETO de 17 de Julio de 1944
por el que se reglamenta la con-
vocatoria para la elección de
cargos en /as Entidades Sindi-
cales.

Los pasos seguros y firmes de
nuestro Movimiento Nacional con-
solidan, día a día, lo realidad de
lasafi rmaciones fundacionales. Los
enu nciados políticos, que fueron
b
andera en las horas más difíciles

de la esp eranza y el ardor españo-
le 5 . adquieren su p recisa e inexo-
rable urgencia entre el afanoso tra-
bajo de las actuales j ornadas crea-
doras. La participación del pueblo
español en las tareas p úblicas, a
través de las Instituciones básicas
y tradicionales. de la Familia, el Mu "n icipio y el Si ndicato, como asertofunda

mental del Nuevo Estado, entraen v
igor, en virtud del Decreto dedie

cisiete de Julio de mil novecientoscua
renta y tres, que estableció quelos pu

estos de dirección y gestión
de las Entidades Sindicales fueran
Provistos por voluntaria designaciónde los afiliados.

Las elecciones que se celebrarán
conio•consecuencia 

del citado De-creto y del Reglamento dictado paradetallar t
anto los cargos que se han

Ministerio de Cultura 2024
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JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Núm. 2.953

La Secretaría General Técnica del
Ministerio de Industria y Comercio
con fecha 12 de Nlayo último ha dic-
tado la siguiente resolución:

.Estudiado por la Oficina de Pre-
cios de este Ministerio el expediente
de referencia citada incoado a ins-
tancia de don Luis Espiga y don Ro-
mán García, con domicilio er. esta
capital, calle de la Victoria número
10, en representación del Gremio de
Vendedores de Material Fotográfico
de España, relativo a modificacion
del' descuento que en la actualidad
vienen concediendo a profesionales,
igual al del año 1936, autorizado en .
la resolución de la Secretaría Gene-
ral Técnica de fecha 24 de Septiem-
bre de 1941 y referencia S. 5.558 • 864,
que regula precios y condiciones de
venta para el material fotográfico;
esta Secretaría General Técnica, de
acuerdo con el informe emitido por
el Sindicato Nacional de Industrias
Químicas y en uso de las atribucio-
nes que le han sido conferidas, ha
resuelto autórizar a los vendedores
de material fotográfico a reducir a
un 15 por 100 el descuento que vie-
nen percibiendo los profesionales.»

Lo que se publica para general
conocimiento.

Córdoba 17 de Agosto de 1944. -
El Gobernador Civil interino Presi-
dente, Aurelio Villalón Coeli°.

Núm. 2.954

Siendo norma general e ineludible
que las facturas contra Organismos
del Estado sufran el 1'30 por 100 de
descuentos en conceptos de pagos
a aquél, y teniendo en cuenta el ré-
gimen restringido de fabricación que,
en las actuales circunstancias, pesa
sobre el normal desenvolvimiento y,
capacidad de producción de las ia-
bonerías, la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes ha
resuelto que los fabricantes de jabón
común puedan vender a Organismos
del Estado el kilogramo de dicho
jabón, en lugar de a 2'52 pesetas
kg., mercancía neta en fábrica. a 2'55
en fábrica y sin envases, a fin de que
el descuento de agos al Estado se
realice sin que éste grave los - bene-
ficios industriales y comerciales del
fabricante.

Lo que se publica para general
conocimiento.

Córdoba 17 de Agosto de 1944. -
El Gobernador Civil interino Presi-
dente, Aurelio Villalón

Núm. 2.955

La Secretaría General Técnica del
Ministerio de Industria y Comercio,
con fecha 13 de Junio, ha dictado la
siguiente resolución:

»Estudiado por la Oficina de Pre-
cios de este Ministerio el expediente
de referencia citada, incoado a ins-
tancia del Sector Seda del Sindicato
Nacional Textil, en solicitud de
aprobación de nuevos precios para

tos hilados torcidos y crespones de
viscosilla elaborados a base de hila-
tura de algodón. esta Secretaria Ge-
neral Técnica en uso de las atribu-
ciones que le han sido conferidas,
ha resuelto autorizar les siguientes
precios de venta en fábrica:

HELADOS-
Número métrico 30, equivalente al

núm. 18 de algodón, 19'04 ptas. kg .
Número métrico 40, equivalente al

núm. 24 de algodón, 19'14 ptas. kg .
Número métrico 50, equivalente al

núm. 30 de algodón, 21'09 ptas. kg .
Número métrico 60, equivalente al

núm. 34 de algodón, 22'80 ptas. kg .
Número métrico 80, equivalente al

núm. 46 de algodón, 25'72 ptas. kg .
Número métrico 100, equivalente al

núm. 53 de algodón, 29'37 ptas. kg .

TORCIDOS
Número métrico 30, equivalente al

núm. 18 de algodón, 19'94 ptas. kg .
Número métrico 40, equivalente al

núm. 24 de algodón, 21'10 ptas. kg .
Número métrico 50, equivalente al

núm. 30 de algodón, 22'51 ptas. kg .
Número métrico 60, equivalente al

núm. 34 'de algodón, 25'06 ptas. kg .
Número Métrico 80, equivalente al

núm. 46 de algodón, 28'84 ptas. kg .
Número métrico 100, equivalente al

núm. 53 de algodón, 33'35 ptas. kg .

P.especto a los precios propuestos
para los crespones estima esta Se-.
cretaría General Técnica que obser-
vándose en los mismos aumentos
importantes en relación con los ac-
tualmente en vigor, procede se efec-
túe por el Sindicato Nacional Textil
un estudio más completo en el que
se desarrollen los escandallos con
mayor detalle.»

- Lo que Se publica para general
conocimiento.

Córdoba -19 de Agosto de 1944. -
El Gobernador civil interino Presi-
dente, *vello Villalón

Núm. 2.956

A propuesta del Sindicato Nacio-
nal del Metal, relativo a la fijación de
los márgenes para el afinaie y trans-
formación de la Plata, la Secretaría
General Técnica del Ministerio de
Industria y Comercio ha resuelto
autorizar como topes máximos los
recargos siguientes:

Recargos sobre el precio base de la plata
por afina» y transformación

Afinaje, 20 ptas. por kg.
Chapa hasta 11/10 m/m., 3'85 pe-

setas por kg.
Chapa de 10 a 7,10 m/m., 5'40 pe-

setas por kg.
Chapa de 6 a 4/10 mim o 7'70 pe-

setas por kg.
Chapa de 3/10 m/m., 9'25 peselas

por kg.
Chapa de 2/10 m/m., 10'80 pesetas

por kg.
Chapa de 1,75/10 mim., 12'30 pe-

setas por kg.
Chapa de 1/10 m/m., 15'40 pese-

tas por kg.
Chapa de 0'50/10 m/m., 38'50 pe-

setas por kg.
Discos 33,50 G / e sobre la chapa.
Trozos 15'00 0/. sobre la chapa.
Tiras, 3'00 ptas. por kg.

Cinta 13 0/0 sobre la chapa.
Notrato, 16 ptas. por kg.
Granallado, 1'50 ptas. por kg.
Hilo redondeo hasta 25110 mini.,

5'40 ptas. por kg.
Hilo redondo, de 24 a 15/10 mim.,

6'50 ptas. por kg.
Hilo redondo, de 14 a 7/10 mim„

.7'70 ptas. por kg.
Hilo redondo, de 69 a 45/100 mlen.,

9'60 ptas. por kg.
Hilo redondo, de 44 a 35/100 m/m.,

.11'15 ptas. por kg..
Hilo redondo, de 34 a 30/100 m/m..

12'30 ptas. por kg.
Hilo redondo, de 29 a 25/100 m m.,

13'85 ptas. por kg.
' Hilo redondo, de 24 a 20/100 m/m.,

21'10 ptas. por kg.
Hilo redondo, de 19 a 15/100 m

30'80 ptas. por kg.
Hilo redondo, de 14 a 10;100 ni m

92'40 ptas. por kg.
Hilo redondo, de 9 a 5/100 ne' • ,

154 ptas. por kg.
Hilo pulido sobre precio del re-

dondo, 5 ptas. por kg.
Hilos especiales, 60 OI sobre el

redondo.
Molduras, 20 ptas. por 10 mis.
Remaches, sobre precio del hilo.

6 ptas. por kilogramo.
Por rollos de hilo peso fijo 10 0/,„

de recargo.
Bolas, 12'50 ptas. millar.
Tubo normal, 50 ptas. metro.
El precio base de la plata sobre el

que habrán de aplicarse los recargos
anteriores será el de la plata puesta
en fábrica del transformador, que
para el caso de la Sociedad Espa-
ñola de Metales Preciosos S. A.,
será el de 350 pesetas kg. de lingote
o granalla de 997 milésimas puesto
en fundición sin embalaje, más 6'30
ptas. en concepto de transporte y
seguro hasta estación Barcelona,
embalajes, cargas y descargas, por-
tes y custodia del transporte de f. c.

En relación con la distribución de
la plata es preciso que quede bien
entendido que los cupos que se vie-
nen autorizando por la Secretaria
General Técnica deben ser entrega-
dos directamente por los fundidores
a los consumidores poniendo, la
mercancía en almacén del fundidor
y únicamente si el consumidor lo
solicita podrá entregarse su cupo a
un transformador o afinador como
la Sociedad Española de Metales
Preciosos S. A.

Lo que se publica para general
conocimiento.

Córdoba 19 de Agosto de 1944. -
El Gobernador civil interino Presi-
dente, Aurello Villalón C08110.

Jefatura Provincial de Catastro
Topográfico Parcelario

Núm. 2.949

Presiaencia del Gobierno. - Direc-
ción General del Instituto Geográ-
fico y catastral.- Catastro Topo-
gráfico Parcelario.- Jefatura Pro-
vincial de Córdoba.
Se pone en conocimiento de Pro-

pietarios y Entidades, que previo
abono del importe fijado en las nue-
vas tarifas aprobadas por Orden de

la Presidencia del Gobierno
Mayo de 1944, se facilita
certificadas de p lanos pa,
certificaciones literales y (
cumentos gráficos y hile
igual índole, en la Jefatura p
de Catastro Topográfico
donde radica el archivo, a
los documentos originalee
donados por el Instituto G
y Catastral, como oficina E

mente autorizada para tal
diendose hacer la peticiór
mente a la misma, sita en es
calle de Alfonso XIII núm
por conducto de le Secreta
Juntas Periciales del mun
que radiquen las propiedz
ticas.

Córdoba 17 de Agosto d
El Ingeniero jefe provinci
cisco Mollera.

nn••••nnn•.....

Ayuntamientos
CORDOBA

N úrie 2.972
Formulado el reparto pz

bro de las Contribuciones
les acordadas imponer cc
de las obras de pavime
acerado de la calle, Pamír
Casas Deza, anúnciese q
expuesto al público en la
municipal (Sección 1°. -
dones Especiales) por ti
quince días y siete desate
dos desde el siguiente z
aparezca inserto este edi
BOLETIN OFICIAL de la
aludido reparto con todos
cedentes y bases del mis

de que, durante el trans
cual, puedan presentar P

las reclamaciones que los
a contribuir estimen corra
su derecho siempre que
en alguno o algunos de lo
que taxativamente señale
357 del Estatuto municipal.

Córdoba 18 de Agosto c
El Alcalde, A. Luna.

BUJALANCE

Núm. 2.971

El Alcalde Presidente de
sión Gestora del Ilustn
miento de esta ciudad, hi
Que entre los acuerdos

en la sesióu celebrada por

Corporación Municipal del
actual, figure el siguiente:

Por el señor Alcalde Pre

manifestó que previamei
reunido a la Comisfän de

para informar sobre la ur

suplementos de créditos
consignaciones del PresuP
dinario vigente, que estima
mente dotadas, reforzan
capítulos articulos Y Pal

mismo, asesorado conven
te por dicha Comisión, Prc

plementos de crédito por
de 108.300'00 pesetas por
dad la Comisión Ciestorx
aprobar, dicho suplemenhe
do al señor Alcalde para e

pagos seguidamente, 5in
de las reclamacion es Orle

presentarse en su día.
Bujalance 19 de Ago5fou

Teodoro lbañez.
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POZOBLANCO,

Núm. 2.959

gi Alcalde Presidente del Excelentí-
e0 Ayuntamiento de esta ciudad
de Pozoblan co, hace saber:
Que formula dos los repartos para

ei cobro de las cantidades de VEIN-
TE MIL SEISCIENTAS TRES . PE-
SETS CON TREINTA CENTIMOS

(216,93,30) y VEINTISEIS MIL
DOSCIENTAS CINCUENTA PESE-
T,AS (26.250), a que respectivamen-
te ha ascendi do el 40 por 100 del
costo de las obras de alcantarillado,

acerado y adoquinado de la calle
losé Antonio, trozo 2.2; y 35 por 100
del trozo 3.2 de la misma calle del
costo de las obras de acerado y ado-
quinado; comprediendo mencionados
trozos desde la entrada de la calle
José Estevez y salida de la calle jesús
hasta enlazar con la calle Villanueva

de Córdoba; y que han de ser reiw-
tegradas a estas arcas municipales
porios propietarios de las fintas be-
neficiadas con dicha mejora, y en
concepto de Contribuciones Especia-
les, anúnciase que durante el plazo
de quince días contados desde el si-
guiente al que aparezca inserto este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, quedan expuestos al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, alüdidos repartos con cuan-
tos documentos han servido de base
para su formación, y las listas de
contribuyentes con las cuotas que les
corresponden satisfacer, a fin de que
durante dicho plazo y siete días más
puedan examinar los documentos de
refencla cuantos interesados lo de-
seen y deducir y presentar contra los
mismos las reclamaciones que a su
derecho convengan, siempre que . se
funden en alguno o algunos de los
motivos que taxativamente señala el
adiculo 357 del vigente Estatuto mu-
nicipal

Pozoblanco a 17 de , Agosto de
1914.7-El Alcalde; Antonio Ruiz.

Núm. 2.960

E. Alcalde Presidente del Exce:entí-:
simo Ayuntamiento de esta ciudad
de Pozob:anco, hace saber:
Que habiéndose acordado por la

Comisßll Gestora de mi Presidencia,
en sesión celebrada el día 16 del
e'rtiertre la oportuna propuesta de
transferencia de crédito a varios ca-
Pitu:os y artíctilos del Presupuesto
extrao rdinario vigente, aprobado Por
el Ilustrísimo señor Delegado de 

Ha-cienda con fecha 8 de Octubre de
1110, queda de manifiesto al público
erl la Secretaria de este Ayuntamiento
por espacio de quince días, e contar
'J'e el siguiente al de pubiicación
de este edicto en el BOLETIN

er oPortutio expediente al
objeto de que tdurante (mencionado
Plazo puedan formularse reclamacio-nes Contr a e! mismo.

Lo
que se hace público por medio

del presente en cumplimiento de !odispuesto en el a rticulo 12 del Reg:.a-me
nto de 23 de Agosto de 1924

o

(Hacienda municipal) Y
miento. 	

para general(alud
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Pozoblanco 

a 18 de Agosto de
-Ed Alcalde, Antonio .Ruiz.
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JUZGADOS
SEVILLA

Núm. 2.951

Emilio Rodríguez. Martín (a) El
Ditero, de 31 años de edad, de estado
soltero, de profesión Albañil, 'natural
de Brazatorta (C. Real), vecino de
Alcalá de Guadaira,.con chorniciHo en
calle de Conde de* Guadalhorce nú-
mero 87, y cuyas serias son: estatura
regirar, rubio, delgado y Color sa-
no, comparecerá ante el Capitán
Juez Permanente de causas de es-
ta. citada Región, don Frluctuoso
Delgado Hernández, Juez Especial
de Fugitivos, cuyo Juzgado radica en
l a Kanta baja ,de la Capitanía Gene-
ral sita en la PI .laza de España,. al
objeto .de reponder a los cargos que
!e resultan en da causa que tramita
por el procedimiento sumarísimo con
el número 815 de 1944 por di ; pre-
sunto delito de robo a mano armada
y cuyos autores se disHazaron de
Guardia' Civil.

Dicha comparecencia 'deberán efec-
tuaria en el pazo de treinta días a
contar de la fecha de la pubricación
,,de esta requisitoria en los BOLETI-
NES OFICIALES de las provincias de
Sevilla, Córicloba . y Badajoz; bajo
apercibimiento que de no hacerlo así
será declarado rebelde.

Sevilla a 18 de Agosto de 1944.—E1
Capitán juez Especia', Fructuoso
Delgado Hernández.

Manue, Mancera 'Hacino (a) El
Mancera, de 25 arios de edad, de esta-
do soltero, de profesión campesino, hi-
jo de Rafael . y Guadalupe, natural y
vecino de Alca rá de Guadaira y con
domiciliado en calle Doctor Roquero
número 1, y cuyas señas son: estatura
rept ar, fuerte, cara ancha, boca
regular, barba ipoblada, comparecerá
ante el Capitán Juez Permanante de
cansas de esta citada región. don
Fructuoso Dtgado Hernández, Juez
F_special de Huidos, cuyo Juzgado
radica en la planta baja de la Capi-
tanía General sita en la P.:"aza de Es-
parta, al objeto de responder a los
cargas que le-resultan en la causa que
tramita por el procedimiento sumad-
sitno con el número . 815 de 1944 por
e:. presunto delito de robo a mano ar-
mada y cuyos autores se disfrazaron
de Guardia. civil.

Dicha comparecencia deberán efec-
tuarla en el piazo de treinta ellas a
contar de la fecha de la pubicación
de esta requisitoria en los BOLETI-
NES OFICIALES de !as provincias de
Sevilla, Córdoba y Badajoz; bajo
apercibimiento que de no hacerlo así
será declarado rebelde.

Sevilla a 18 de Agosto de 1944.—El
Capitán Juez Especia r, Fructuoso
Delgado Hernández.

Francisco Alba Martin (a) Ei Pipa,
de 27 años de edad, de estado soPte-
ro, hijo de Francisco y Rosario, de
profesión campesino, naturl y vecino
de Alcalá de Guadaira (Sevilla), do-
miciliado en calle Pedro Fores núme-
ro 2, bajo, y cuyas serias son: delgado,
cara fina, barbilampiño, comparecerá
ante el Capitán juez Permanente de
causas , de esta citada región don
Fructuoso Delgado Hernández,. Juez
Especia; de Fugitivos, cuyo Juzgado
radica en la planta baja de la Capi-
tanía General sita en la Naza de Es-
paña, al ,objeto de responder a los
cargos que 'e resultan en la causa que
tramita por el procedimiento sumad-,
sirno con el número 815 de 1944 por

Domingo Buoegionann López (a)
Mariolete, de 25 años de edad, de
estado soltero, , de , profesión hojarate-
ro, hijo de Domingo y Aguila, natural
y vecino de A'calá de Guadaira, con
domicilio en calle General Moscardó
número 6 y cuyas señas son: alto,
„fuerte, cara ancha; comparecerá 'ante
d: Capitán Juez Permanente de causas
de esta segunda región don Fructuo-
so Delgado Hernández; Juez Especial
de fugitivos, cuyo Juzgado radica en
la p .:anta baja de la Capitanía Gene-
ral, sita en la Plaza de España, al
objeto ,de responder a los cargos que
le resalan en la causa que tramita
Por el procedimiento sumarísimo' con
el número 815 de 1944 por el presun-
to delito de robo a mano armada.

Dicha comparecencia deberán efec-
tuarla en el plazo de treinta citas a
contar de la fecha de la publicación
de esta requisitoria en los BOLETI-
NES OFICIALES de las provincias de
Sevilla, Córdoba y Badapoz, bajo
apercibimiento que de no efectuado
será dec; arado rebelde.

Sevilla a 18 de Agosto de 1944.—El
Capitán Juez Especia'', Fructuoso
Delgado Hernández.

AOUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.957
Don Bernabe Pérez Jiménez, Juez de

Primera instancia en funciones de
este partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

se tramita expediente de dominio a
instancia del vecino de esta don José
Valverde Cabezas sobre la siguiente
finca.

Casa número 23 de la calle Ancha
de esta ciudad, que consta de dos-
cientos seis metros cuadrados, lin-
dante por la derecha con molino
aceitero de clon José Aguilar Tablada
y Calvo, por la izquierda con casa de
Francisco León de Vilchez y García
y por la espalda con terreno de don
Antonio Toro.

Y en cumplimiento a lo prevenido
en el artículo 400 de la Ley Hipoteca-
ria se cita a los herederos o causaha-
bientes de los titulares según el Re-
gistro de la propiedad, losé, Josefa y
Francisco Cabezas Arjona y a los
titulares según el Registro Fiscal
Cristobal Reina García, Francisco
Pulido Navarro y José Maria Zurera
Varo, cuyos domicilios se ignoran y
a cuantas personas se crean perjudi-
cadas con la inscripción pretendida
para que en término de ciento ochen-
ta días contados a partir de la última
inserción del presente en el ROLE-
TEN OFICIAL comparezcan ante
este Juzgado alengando los dere-
chos de que se crean asistidos.

Se advierte que esta es primera
inserción.

JEREZ DE LA FRONTERA

Núm . 2.939

Luis Corredera Torres, Artillero
segundo del Regimiento de Artillería
número 74, hijo de Galo y de Dolo-
res, natural de Peñarroya-Pueblo-
nueblo (Córdoba), de estado soltero,
profesión carbonero, edad 24 años,
pelo, negro, cejas al pelo, ojos cas-
taños, nariz regular, boca mediana,
barba poca, domiciliado últimamente
en Periarro ya-Pueblonuevó (Córdo-
ba), procesado por el delito de de-
serción por reincidencia consumada
estando prestando sus servicios mi-
litares en el expresado regimiento,
comparezca en el término de quince
días ante el Teniente' Jiiez Instructor
don José M. Muñoz Reyes perla-
teneciente-al Regimiento de Artillería
número 74, de guarnición en Jerez
de la Frontera.

Jerez 15 de Agosto de 1944. - ET
Teniente Juez Instructor, José Marfa
Muñoz Reyes.

POZOBLANCO

Núm. 2.945
Don Rafael Caballero Garcia, interi-

no Juez de Instrucción de este par-
tido.
Por la presente ruego a todas

las autoridades y encargo a.los agen-
tes de la Policía judicial practiquen
diligencias en la busca de una mula
raza española, de tres arios de edad.
1'37 de alzada, castaña, y otra mula
también de raza española, de 20

años, 1'43 de alzada, negra, rnohina.
pelo blanco en cuello, garganta dor-
so y costillares; sustraídas en la no-
che del 6 a 7 del actual de la casa
número 36 de la calle Córdoba de la
villa de Añora y propias del vecino
de la misma Juan Risquez Díaz, y de
ser habidas sean puestas a mi distaba-
sición y asimismo en la prisión pre-
ventiva de este partido, la persona
en cuyo poder se encuentren si no
acreditan su legítima adquisición;
pues así está acordado en sumario
que instruyo con el número 55 de
1944.

Dado en Pozoblanco a catorce de
Agosto de 1944. - Rafael Caballero.
El Secretario, P.-H. José Rubio.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 2.948

Don Bernabé Pérez Jiménez, Juez
municipal, interino Juez de Instruc-
ción de este partido.
Por virtud cel presente se ruega a

las Autoridades y agente de la Poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de la caballería que después
se reseñará, propiedad de Antonio
Ruiz Calvilio, vecino de Monturque,
desaparecida del sitio El Gharcón
término de dicha villa, la madrugada
del día 31 de Julio último detenién-
dose a sus poseedores si no acredi-
tan su legal adquisición, pues así lo
he acordado en el sumario número
100 de 1944 por el hecho indicado.

Señas
Burra de 11 arios, rucia clara, al-

zada regular, lunar negro en pdle-
letiila derecha y otro en la caña del
mismo brazo.

Dado en Aguilar de la Frontera a
17 de Agosto de 1944.- Bernabé Pé-
rez.- El Secretario judicial, P. H.
A. García.

el presunto delito de robo a mano ar-
mada y cuyos autores se disfrazaron
de Guardia Civil..

Dicha comparecencia deberán efec-
tuada en el fflazo de treinta di las a
contar de la fecha de la pullicación
de esta requisitoria en los BOLETI-
NES OFICIALES de las provincias de
Sevilla, Cór -clloba y Badajoz; bajo
apercibimiento que de no hacerlo así
será declarado \rebelde.

Sevilla a 18 de Agosto de 1944.—El
Capitán Juez Especia, Fructuoso
Delgado Hernández.

-
Dado en Aguilar de la Frontera a

17 de Agosto de 1944. - Bernabe Pé-
rez Jiménez. - El Secretario judicial,
P. H. Firma ilegible.

Ministerio de Cultura 2024



goldill 	 del Nado
toirgspendeute al tila 8 et Ju* 112 1444

AÑO Ix 	 NUM.  16O

	 1Núm. 2.218 	

Gobierno de la Nación

MINISTERIO' DE TRABAJO
e

ORDEN de 30 de Mayo de 1944
por la que se aprueba la Regla-
mentación Nacional de Trabajo
para la Industria Hotelera y de
Cafés, Bares y Similares.

(Continuación)
e) Las plazas de Encargada ge-

neral o Gobernanta y Subgoberna-
ta deberán sujetarse a las condicio-
nes de trabajo que se especifican de
sueldo inicial y garantizado, en el

caso de que, por no existir Cama-
reros o Camareras de piso, dedica-
dos exclusivamente al servicio de

restaurante, este fuese realizado por
las propias camareras de habitación.

En otro caso, se entenderán plazas

a sueldo fijo.

d) La manutención de todo el

personal pisos será de cuenta del

empresario. El personal femenino
tendrá derecho, además, a que se le
facilite alojamiento adecuado, pu-
diendo la empresas liberarse de esta
última obligación mediante la opor-

tuna compensación en metálico.

Art. 42. Haber inicial y sueldo
garantizado del personal de Conser-

jería. Las condiciones mínimas de
trabajo para el personal ocupado en

este departamento, serán las si-

guientes:

a) Hoteles y Albergues o Paradores y Hoteles de Baineario.

LUJO y L a A I.° B 2.° 3.°

Inicial Garan-
tizado Inicial Garan-

tizado Inicial Garan-
tizado Inicial Garan-

tizado

Primer Conserje de
día 	 125 415 125 415 100 340 75 225

Segundo id. 110 400 110 400 85 310_ 60 220
Conserje de noche. 100 375 100 375 75 265 50 210
Ayudante de Con-

serje 	 75 300 75 300 50 225
Intérpretes 	 75 300 75 300
Ordenanzas de sa-

lón 	 75 300 75 300
Vigilantes de noche
Portero de acceso.

90
75

350
300

90
75

350
300

80 300 70
—

250

Idem de coches 75 300 75 300
Ascensoristas (ma-

yores de 21 años) 60 225 60 225 50 190 50 150
Mozos de equipajes

para el interior 	 75 300 75 300 60 225 	 55 190
Botones al seco 	 125 125 125 	 125
Pajes al seco 	 100 100 100 100
Botones manteni-

dos. 	 	 25 25 25 25
Pajes mantenidos 	 El porcenhie que les corresponda.

b) Pensiones, Fondas, Casas de Huéspedes y Posadas.

1.a 2.° 3.° 4.°

Inicial Garan-
lizado

Inicial Garan-
tizado Inicial Garan-

tizado Inicial Garan-
tizado

Primer Conserje de día 	 100 340 75 225 60 225
Segundo idem id 	 85 310 60 220
Conserje de noche. 75 265 50 210 50 210
Ayudante de Conserje 	 50 225
Vigilante de noche. 80 300 70 250 60 225 50 200
Ascensoristas (ma-

yores de 21 años) 50 190 50 160 40 115 30 75
Mozos de equipaje

para el interior 	 60 225 55 190 50 150 45 150
Botones al seco 	 125 125 	 • 100
Pajes al seco 	 100 100 75
Botones 	 manteni-

dos 	 	 . 25 25 25
Pajes mantenidos.. El porcentaje que les corresponda.

c) Todo este personal, con ex-
clusión de los Botones y Pajes con-
tratados al seco, se entenderá con
derecho a ser mantenido por el em-
presario. El Vigilante de noche sólo
tendrá derecho a cena y desayuno.

Los Botones en ningún caso po-
drán ser mayores de veintiún años.

Art. 43. Sueldo del personal de

Recepción y Contabilidad.-Las con-
diciones mínimas de trabajo del

personal ocupado en este departa-
mento serán las siguientes:

a) Hoteles y Albergues o Parado-

res y Hoteles de Balneario.
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LUJO 	 . a A
	

1 B

Sueldo
	

Sueldo Sueldo Suao

Cajero de Comedor 	 	 200 175 150 Ist
Contables 	 400
Recepcionistas 	 ... 350
Encargado de Economato y Bodega 	 250
Tenedor de cuentas clientes 	 	 250
Telefonista de primera. 	 175 150
Tetefonista de segunda 	 150
Facturistas de comedor 	 175 150 125 12-5

Mayores de edad
Auxiliares de Oficina5, 	 Menores de edad

375
275

350
250

350
250

Tercer año. 	 175
Apredices 	 	 Segundo año 	 150

Primer año. 	 125

c) Todo este personal se entiende mantenido, corriendo la MdllUir

ción a cargo del empresario.

Art. 44. Sueldos del personal de Cocina. — Las ,condiciones ere

de trabajo del personal comprendido en . esta Reglamentación serán '!!

siguientes:

a) Hoteles y Albergues o Paradores y Hoteles de Balneario de las

gorjas de lujo, t a A y t a B, y Restaurantes de lujo y de 1.* clase.

Los Restaurantes de 1. clase se entederán comprendidos en la co

goría 1:a B. de Hoteles, etc.

LUJO 1.' A 1.1B

Sade:
Sueldo Sueldo

Jefe de Cocina 	 	
Salsero (segundo Jefe). 	
Jefe de Partida 	 	
Cocinero 	 4 4.

Ayudante de Cocinero 	
Respotero 	
Ayudante de Repostero 	
Cafetero 	 . 	 . 	 .
Ayudante de Cafetero 	
Marmitón 	
Pinche 	  	

( Tercer año. 	
Aprendices 	 J, 	 Segundo año 	

Primer año ......

800
650
550
400
325
550
325
325
225
300
200
200
150
100

750
600
475
375
300
475
300
300
200
275
190
190
140

90

700
550
425

,350
275
425

275

275

10

250

19)

19
130
80

Fregadores 	   200 190

(Continuad)

IMP. PROVINCIAL.—CORDO

Sueldo Sueldo Sueldos Sueldo
Suel de

Jefe de Recepción 	  	 700 700 650
Contable general 	 	 700 700 650
Cajero 	 600 600 500
Cajero de Comedor 	
Contables 	 	  	

400
600

300
600

250
500

200
400

175

Recepcionistas 450 400 375 350
Interventor 	 	 600 60t) 500
Encargado de Economato y Bodega 350 350 300 250
Bodeguero 	 325 625 275
Ayudante de Economato y bodega.. 300 300 250
Tenedor de cuentas clientes 	 	 400 350 300 250
Telefonistas de primera 	
Telefonistas de segunda 	

300
225

250
200

200
175

175
150

Ist

Facturistas de Comedor. 	
Secretario de Cocina y Bodega 	

300
350

250
300

200
250

175 150

- •Auxiliares 	 Mayores de edad.. {
• •de Oficina.. 	 Menores de edad..

450
350

425
325

400
300

375
375

350
250

Tercer año 	 250 225 200 175
Aprendices.. { Segundo año 	 225 200 175 150

Primer año 	 200 175 150 125

Portero de Servicio 	 300 275 250
ArtIc

'As ac:

toa a la
b) 	 Pensiones, Fondas, Casas de Huéspedes y Posadas.

1.. 	 2.4	 3.°
ina lra a

.4! 	
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